
ORDINARIA 
(Entre tres (3) y seis (6) SMMLV 

según antigüedad 
del asociado).

TÉRMINO FIJO
Hasta 

treinta y seis 
(36) meses.

Ser Asociado al FEP 
con mínimo tres (3) meses 

de antigüedad.

Se necesita 1 deudor 
solidario hasta 10 SMMLV, 

después de esta suma 
necesitan 2 deudores 

solidarios. También puede 
hacer uso del Fondo mutual.
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